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MANTA-ECUADOR



PLIEGOS PARA EL CONCURSO EEM006-2008 PARA PROVISION DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICOS AUTOPROTEGIDOS 10 KVA- 34.500/19.920-240/120V PARA LA EMPRESA ELECTRICA DE MANABI EMELMANABÍ S.A. 
OCTUBRE DEL  2008

PROGRAMA FERUM 2008
CONVOCATORIA A CONCURSO EEM006-2008
EMELMANABI S.A. a través de su representante legal, el Ing. Washington Castillo J. invita a las personas naturales y jurídicas, legalmente domiciliadas en el país, que acrediten la certificación de ser proveedores calificados dentro del registro único de proveedores (RUP), a presentar sus ofertas para la PROVISION DE TRANSFORMADORES MONOFASICOS AUTOPROTEGIDOS DE DISTRIBUCIÓN DE 10 KVA NIVEL DE VOLTAJE DE 34.500/19.920-120/240V, adquisiciones que se financiarán con recursos del “PROGRAMA DE ELECTRIFICACION RURAL Y URBANO MARGINAL FERUM 2008” y  comprende lo siguiente:
	ITEM
	TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION MONOFÁSICOS AUTOPROTEGIDOS
	CAPACIDAD
	CANTIDAD

	1
	Transformador 34.500/19.920/240-120 V - CSP
	10 KVA
	11


Las condiciones de esta convocatoria son las siguientes:

1. El presupuesto referencial total para el suministro, y transporte a BODEGA DE MANTA de los transformadores de 10 KVA 34.500/19.920/240-120 V es de USD. 13.530 (TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES) sin incluir el IVA, cuyo precio unitario referencial es de USD $ 1.230.00
2. El plazo estimado para cumplir el objeto del contrato es de 40 (CUARENTA) días calendarios contabilizados a partir de la entrega del anticipo. 

3. Los pagos objeto del contrato, se realizarán con fondos  provenientes del programa FERUM 2008, con cargo a las partida presupuestaria No 1.140.141.076 del año 2008.

4. Los interesados podrán conocer y obtener los pliegos del concurso, de manera gratuita a partir de su publicación, establecida para el 24 de Octubre del 2008 a través de las páginas web del Instituto Nacional de Compras Públicas (www.compraspublicas.gov.ec) y de la Empresa  Eléctrica Manabí S.A (www.emelmanabi.com), 

5. La fecha para realizar preguntas y aclaraciones relacionadas al contenido de los pliegos será   desde las 16H00 del día 24 de octubre  del 2008 hasta las 16h00 del día 27 de octubre del 2008, las mismas que serán dirigidas al portal de compras públicas en el campo aclaraciones del proceso adquisición de transformadores Emelmanabi.
6. Las respuestas a las preguntas o aclaraciones de los pliegos, se las efectuará desde las 08h00 hasta las 16h00 del día 28 de octubre del presente año, por la misma vía del numeral 5 de esta convocatoria. 

7. Los interesados subirán al portal COMPRAS PUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) la documentación técnica de la oferta en la forma y con los documentos indicados en los pliegos del presente concurso para su calificación, hasta las 16h00 del día 31 de octubre 2008.

8.  Los requisitos de la documentación técnica para su evaluación, deberán cumplirse de acuerdo a lo especificado en los pliegos.

9. Los participantes a través del portal compras públicas, serán calificados y notificados por el Presidente Ejecutivo o su delegado hasta las 16h00 del día 5 de noviembre de 2008.  

10. Los oferentes calificados y una vez notificados procederán a subir la oferta económica inicial al portal COMPRAS PUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), hasta las 13H00 del día 13 de noviembre de 2008.
11. La puja a la baja de la subasta inversa electrónica se la realizará el día 17 de noviembre de 2008, desde  las 17H00 hasta las 18H00 del mismo día.

12. La adjudicación del contrato a la oferta de menor precio, se la realizará el día 18 de Noviembre del 2008 a las 15H00, para cuyo efecto se deberá suscribir el acta respectiva de la subasta inversa electrónica, la oferta deberá tener una validez de 90 días y no estará sujeta a reajuste de precios
13. La inscripción para el presente concurso no tiene costo, debiendo los costos del proceso, esto es: levantamiento de textos, reproducción y edición de pliegos, ser cancelados exclusivamente por el o los oferentes adjudicados, una vez recibida la notificación de adjudicación.

14. La Oferta se deberá presentar por la totalidad del ITEM.
15. No se aceptarán ofertas después de la hora y fecha señalada, ni aquellas que sean remitidas por correo, telefax, e-mail o cualquier otro medio que no sea la publicación a través del portal compras públicas.

16. EMELMANABÍ S.A. se reserva el derecho de rechazar una o varias propuestas o declarar desierto el concurso público de ofertas, de así convenir a sus intereses, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Manta,  23 de  Octubre del 2008  

Ing. Washington Castillo Jurado 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE EMELMANABI  
SECCIÓN No.- 1

PLIEGOS DE PARTICIPACIÓN CONCURSO EEM006-2008

CAPITULO I: INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

1. Podrán participar en el presente concurso, las personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, que tengan experiencia probada en la fabricación o suministro, de transformadores y que acrediten la certificación de ser proveedores calificados en el Registro Único de Proveedores, RUP.
2. Deberán  obtener los pliegos del concurso, de manera gratuita a partir de su publicación, a través de las páginas web del Instituto Nacional de Compras Públicas (www.compraspublicas.gov.ec) y de la Empresa  Eléctrica Manabí S.A (www.emelmanabi.com).
3.  Este concurso tiene por objeto la provisión y adquisición de Transformadores de distribución monofásicos autoprotegidos de 10 KVA-34.500/19.920/240-120 V- CSP, descrita a continuación y de acuerdo a la Especificaciones Técnicas requeridas por EMELMANABI.
4. DOCUMENTOS DEL CONCURSO
Los documentos o Pliegos del Concurso constan de las siguientes partes:

· Convocatoria 

· Instrucciones a los proponentes 

· Especificaciones técnicas

· Documentos y formularios para presentación de propuestas 

Los proponentes deberán leer completamente estos documentos y sus reformas (en caso de haberlas).  La presentación de la propuesta constituye declaración de que el proponente ha revisado y está completamente familiarizado con las Pliegos del Concurso.

La omisión por descuido del proponente al no revisar los documentos del concurso, no le relevará en forma alguna de sus obligaciones con relación a su propuesta, ni justificará reclamo alguno tendiente a obtener prórrogas o compensaciones distintas a aquellas estipuladas en la pro-forma  del contrato y en los pliegos.
5. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS
Donde quiera que se usen los siguientes términos, sea en las instrucciones, en las Especificaciones, en el Contrato, o en las Garantías, su intención y significado se interpretará en la siguiente forma:
	· INTERESADOS
	Personas Naturales y/o Jurídicas  nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador calificados como fabricantes o proveedores de Transformadores Distribución y registrados en el RUP, que obtengan los pliegos del presente concurso a través del portal compras públicas y de EMELMANABÍ

	· PROPUESTA U OFERTA
	Los documentos preparados por el proponente u oferente calificado y publicado en el portal de compras públicas  de conformidad con  los pliegos del concurso.

	· PROPONENTE   OFERENTE
	Persona Natural y/o Jurídica nacional o extranjera domiciliada en el Ecuador calificado para el concurso por la entidad solicitante.

	· ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Pliego de condiciones que describen las especificaciones técnicas de los equipos o materiales a suministrar. 

	· DÍAS CALENDARIO
	Días contados sucesivamente, incluyendo días    laborables, sábados, domingos y demás días feriados.

	· ADJUDICATARIO
	Proponente cuya propuesta ha merecido la adjudicación del contrato, una vez realizada la notificación.

	· CONTRATO
	El documento que debe firmarse entre EMELMANABI y el adjudicatario para la ejecución objeto de este concurso.

	· GARANTÍA 
	La caución emitida por un Banco, Compañía de Seguros o Compañía   Financiera legalmente autorizada y aprobada por EMELMANABI, que aseguren el cumplimiento de las obligaciones pertinentes de los bienes y servicios a suministrar.

	· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
	La caución dada por el contratista como respaldo de que cumplirá con la ejecución de los trabajos de acuerdo con los términos de la del contrato y para responder por las obligaciones que contrajera a favor de terceros.

	· GARANTÍA POR ANTICIPO
	La caución emitida por un Banco, Compañía de Seguros o Compañía Financiera legalmente autorizada y aprobada por EMELMANABI, como respaldo del valor recibido por el adjudicatario en calidad de anticipo.

	· GARANTÍA TÉCNICA
	Documento que garantiza la calidad y buen funcionamiento de los equipos y materiales  suministrados de acuerdo a lo que estipula el contrato.

	· RUP
	Registro único de proveedores, sistema público habilitante de las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras con capacidad para contratar bienes y servicio de acuerdo a la ley de contratación pública vigente. 

	· PORTAL COMPRAS PUBLICAS
	Sistema informático oficial de contratación pública del estado ecuatoriano, su dirección es www.compraspublicas.gov.ec 

	· SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
	Adquisición de equipos normalizados que no consten en el catalogo electrónico, en la que los proveedores de bienes y servicios pujan hacia la baja del precio ofertado inicialmente, por medio electrónico a través del portal de compras públicas 

	· CONSULTAS/ RESPUESTAS
	Consultas.- Se refiere a las preguntas y aclaraciones que efectué el interesado dentro de las condiciones de la convocatoria del pliego del concurso.

Respuestas.- Las aclaraciones realizadas por parte de EMELMANABI  a las consultas realizadas por los interesados de acuerdo a los términos de la convocatoria.


6. Todos los documentos, formularios y anexos que contenga la oferta publicada en el portal compras públicas, deberán ser presentados de acuerdo a lo especificado en los pliegos con la referencia del presente concurso, SECUENCIALMENTE NUMERADAS Y RUBRICADAS POR EL PROPONENTE.
CONCURSO Nº EEM006-08
PROVISION DE TRANSFORMADOR DE DISTRIBUCION 10 KVA-34.500/19.920/240-120 V - CSP PROGRAMA FERUM 2008
NOMBRE DEL OFERENTE -----------------
EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ EMELMANABÍ S. A.

7. EMELMANABI no recibirá ofertada presentadas después de la hora y fecha señaladas en la convocatoria, ni aceptará aquellas enviadas vía FAX, E-mail u otros medios.

8. En la oferta, el proponente deberá hacer constar la forma de pago, la misma  que para objeto de este concurso, se realizará de la siguiente manera:

a. 60 % como anticipo sin incluir IVA a la firma del Contrato.

b. 40% culminado el objeto del contrato y suscrita el acta entrega recepción provisional.
No se aceptarán formas de pagos diferentes a la indicada.
9. Para el cumplimiento del objeto del contrato, EMELMANABI establece que el plazo propuesto no podrá ser superior a 40 (CUARENTA) días calendarios, contabilizados a partir de la fecha de suscripción del contrato y  efectuada la entrega del anticipo por parte de EMELMANABI.
10. Se deja expresa constancia, que adjudicado el objeto del concurso mediante subasta electrónica los precios unitarios y totales no estarán sujeto a REAJUSTE DE PRECIOS.
CAPITULO II: DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA OFERTA
11. INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA.- Para el proceso de calificación, los interesados deberán subir al portal compras públicas en la fecha determinada en la convocatoria, la siguiente documentación.
a. Carta de Presentación de la información Técnica de la oferta según Formulario No.-1 

b. Declaración del Impuesto a la Renta correspondiente al último ejercicio económico debidamente legalizado.

c. Certificados Bancarios actualizados que acrediten la solvencia económica del oferente y/o los proponentes en caso de oferta conjunta.

d. Nombramiento del Gerente o Representante Legal de la compañía, o poder notariado concedido al Representante consorcio o en caso de oferta en conjunto, inscrito en el Registro Mercantil.

e. Certificado del IESS de estar al día en el pago de las obligaciones patronales y/o no mantener deudas con esa institución.

f. Lista de la descripción general de las maquinarias y equipos que utilizará en los procesos de fabricación, transporte e izada, adjuntando copia del título de propiedad y/o compromiso formal de arrendamiento, según corresponda.

g. Certificación de la capacidad de producción diaria del bien ofertado.

h. Especificaciones técnicas del bien ofertado.
i. Cronograma de suministro de transformadores propuesto de acuerdo a formulario No.-4.
j. Información adicional  y/o catálogos que se consideren necesarios.
12. INFORMACIÓN ECÓNOMICA DE LA OFERTA.-  Una vez, que los interesados hayan sido calificados de acuerdo a la información técnica presentada  y dicha calificación se encuentre publicada en el portal compras públicas; los oferentes deberán subir al portal la siguiente información en la fecha indicada en la convocatoria.
a. Carta de Presentación de la oferta económica según formulario No.-2 

b. Oferta Económica según formulario No.- 3.

Se deja expresa constancia, que adjudicado el objeto del concurso mediante subasta electrónica los precios unitarios y totales no estarán sujeto a reajuste de precios.
CAPITULO III: DE LA ADJUDICACION

13. La EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI declara que el proceso de adjudicación se efectuará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 47 de Ley de Compras Públicas y sección II, Apartado I artículo 64,65 y 67 del reglamento de la misma ley.
14. El oferente adjudicado, se someterá al formato del contrato establecido por la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI para cuya elaboración entregará la documentación pertinente requerida, contrato que deberá suscribirse dentro del término de 10 días calendario contados a partir de la fecha de notificación; caso contrario, la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI quedará en libertad de modificar su adjudicación y declarar como adjudicatario fallido, notificando el particular a los organismos de control correspondientes y reservándose las acciones legales que por daños y perjuicios correspondan.

15. De producirse una suscripción fallida del contrato la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI, llamará al oferente que ocupó el segundo lugar para que suscriba el contrato el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener la oferta hasta la suscripción del contrato. 
16. Si el oferente considerado como segunda opción no suscribe el contrato la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI, declarará desierto el proceso del concurso, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable al segundo adjudicatario fallido.
CAPITULO IV: DE LAS GARANTÍAS
17. El oferente adjudicado deberán presentar las siguientes garantías para la firma del contrato, de acuerdo a lo especificado en los presentes pliegos. Las garantías serán emitidas a la orden de EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI, debiendo cubrir el oferente, el costo de los mismos y demás gastos que estos trámites demanden. 
12a  GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Caso de ser adjudicado, el oferente, para seguridad del cumplimiento del  contrato y para responder por las obligaciones contraídas a favor de terceros, para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, entregará antes o a la firma del contrato una garantía bancaria o póliza de seguro con el carácter de irrevocable, incondicional, renovable y de cobro inmediato a nombre de la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI, por un valor equivalente al 5% del monto total de la adjudicación, sin incluir el IVA. Esta garantía deberá estar vigente hasta la suscripción del acta de entrega recepción definitiva objeto del contrato de este concurso.

12b
GARANTÍA DE ANTICIPO

Para responder por el correcto uso del anticipo, el contratista entregará a la orden de la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI, una garantía bancaria o póliza de seguro, por el monto equivalente al 100% del anticipo recibido, que se reducirá en la proporción que se vaya amortizando.

Esta garantía tendrá el carácter de incondicional, irrevocable, renovable y de cobro inmediato. 

El plazo de la garantía será igual al tiempo de ejecución del contrato, debiendo ser necesaria su renovación por el contratista con cinco días de anticipación a su vencimiento, en caso de no haber sido amortizada en su totalidad.

La renovación de la garantía por el total del anticipo recibido o la diferencia por amortizar Caso que el contratista no cumpliere sus obligaciones contractuales, EMELMANABI sin otro trámite, hará efectiva la garantía, sin que tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Esta garantía será devuelta al Contratista y quedará sin efecto una vez que se haya amortizado totalmente el anticipo o celebrado el acta de entrega-recepción provisional objeto del contrato de este concurso.
12c  GARANTÍA TÉCNICA

El adjudicatario deberá consignar ante la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI, la respectiva garantía técnica para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes, equipos y materiales a suministrar.

12c.1 LA EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI tendrá derecho a rechazar el bien, si dentro de las inspecciones periódicas del proceso de fabricación o entrega determina que estos no cumplen con las especificaciones técnicas; correspondiendo al adjudicatario la restitución, a su cargo, riesgo y costo; y,

12c.2 El adjudicatario garantizará incondicionalmente que el bien que  suministrará a la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI, serán nuevos y de buena calidad, conforme a las normas y especificaciones técnicas; por tanto, garantiza su buen estado por un plazo mínimo de veinte y cuatro meses desde la suscripción del acta recepción provisional del contrato objeto del concurso.

12c.3 Los daños que se ocasionaren como consecuencia del suministro, y transporte de los Transformadores Distribución a la bodega de EMELMANABÍ en la ciudad de Manta, serán asumidos a costo y riesgo del adjudicatario.

12c.4 Asimismo, el adjudicatario se obligará mientras dure la garantía técnica a proceder con la mayor prontitud posible al reemplazo de todo transformador que resultase defectuoso, debiendo el adjudicatario asumir todos los costos que se originen por esta naturaleza.
CAPITULO V: DISPOSICIONES GENERALES
18. Serán causales para la descalificación de una oferta la inobservancia de lo establecido en las presentes pliegos y en particular, lo siguiente:
a. La presentación de más de una alternativa dentro de la misma oferta.

b. La omisión de los documentos solicitados en las presentes pliegos;

c. La no presentación de los catálogos e información técnica.

d. Por la presentación de excepciones a las  especificaciones técnicas y más condiciones estipuladas en los documentos del concurso que a juicio de EMELMANABI, signifique variación sustancial  en todo cuanto será objeto del contrato. 
19. Los gastos requeridos para la presentación de las ofertas serán de exclusiva responsabilidad del proponente.
20. Los oferentes se someten a las Leyes Nacionales vigentes y a los procedimientos de análisis, evaluación y calificación, establecidos en la Ley de Compras Públicas y su Reglamento.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TRANSFORMADORES 
CAPITULO I: OBJETO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Las especificaciones técnicas tienen por objeto proporcionar a los oferentes, los elementos necesarios para la preparación y presentación de la propuesta para el SUMINISTRO DE TRANSFORMADOR MONOFÁSICO AUTOPROTEGIDO DE DISTRIBUCION DE 10 KVA 34.500/19.920/120-240 V
1.  Los proponentes deberán leer cuidadosamente y cumplir con las instrucciones que constan en este documento.
2. La falta de conocimiento de estas instrucciones no exime al proponente que no cumpla con todos los requisitos y por su incumplimiento EMELMANABI se reserva el derecho de rechazar la oferta técnica y económica.
3. Los proponentes deberán suministrar toda información requerida y cumplir con las especificaciones técnicas proporcionadas por EMELMANABI. Cualquier cambio de las especificaciones constituye una excepción, EMELMANABI se reserva el derecho de rechazar la oferta.

4. Los proponentes deben incluir en su oferta técnica  catálogos , fotos e información técnica, que permita verificar las características de los  de los transformadores.. 

5. El oferente  cotizará el suministro de acuerdo al formulario establecido para la presentación de la oferta, el mismo que se encuentra en las especificaciones técnicas de los pliegos.
6. Para efectos contables, los precios unitarios del suministro, así como los subtotales, IVA y totales, resultantes, deberán ser presentados tomando en consideración los dos primeros decimales sin redondear las cifras.  
7. Los transformadores en cantidades, capacidades, costos y tiempo de entrega deberán ser presentados en los formularios No.- 3 y 4.
8. Los transformadores deberán cumplir las características técnicas según el formulario No.- 5 donde se determina las capacidades requeridas.
9. En cuanto a las pérdidas técnicas de los transformadores, estos deberán cumplir estrictamente con las normas NTE  INEN 2114.
10.  CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS:
Tanque de los transformadores.-  El material del tanque será en lámina de acero GOLD ROLLED limpiado a través de un proceso de granallado (SHOT – 

BLASTING), el acabado se realizará con pintura electro elástica en polvo TGIC color gris claro (75-85 micras).
El cierre de la tapa del tanque se efectuará a través de BANDA ATORNILLADA.

La tornillería externa será bricomatizada y cubierta con una capa de pintura.
Marcación de los terminales según ANSI
Núcleo.-La fabricación del núcleo será ACORAZADO y ENRROLLADO 

Devanados.- El material de los devanados será DV1 en COBRE y DV2 en COBRE.

ACEITE DIELECTRICO.- El nivel de contenido de contaminantes orgánicos persistentes del aceite dieléctrico será libre de PCB’s.  Para la determinación del contenido PCB, emplear la Norma D4059 “Método Estándar para análisis policlorinado en líquidos aislantes por cromatografía de gas.
ACCESORIOS.- 
Bushing de alta tensión.- Será de PORCELANA tipo seco, con fijación externa mediante bridas atornilladas. Irá montado sobre la tapa del tanque.
Bushing de baja tensión.- Serán de PORCELANA tipo seco, con fijación interna (roscada/atornillada). Irá montado en el SEGMENTO LATERAL del tanque.
El conector de los bushings del lado primario y lado secundario será LATON CON RECUBRIMIENTO DE ESTAÑO TIPO OJO.
Pararrayo.- 22 KV Para los transformadores de nivel de voltaje 34.500/19.920 V.

Fusible alta tensión. 34.5 KV.

Breaker de baja tensión. - Breaker con disparo térmico en Baja Tensión (hasta 25 KVA) y Termo-Magnético (hasta 50 KVA).

Otros accesorios:
· Soporte para colgar al poste

· Indicador interno de nivel de aceite 

· Dispositivo para puesta a tierra del tanque según INEN 2 139-98

· Dispositivo para puesta a tierra del neutro según INEN 2 139-98

· Placa de características según INEN 2 130-98

· Orejas de levante

· Válvula de sobrepresión con argolla

· Luz indicadora de sobrecarga.

· Conexión de neutro del transformador al neutro del sistema
El neutro del transformador deberá conectarse al neutro del sistema mediante cable No. 6 de cobre desnudo, para evitar fluctuaciones de voltaje en caso de que falle la puesta a tierra del transformador 

CAPITULO II: DISPOSICIONES GENERALES
11. Los gastos realizados para la presentación de las ofertas serán de exclusiva responsabilidad de los oferentes.

12. Los oferentes se someten a las Leyes Nacionales vigentes y a los procedimientos de análisis y evaluación establecidos por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

13. Los equipos objeto del concurso serán nuevos y se entregarán en las bodegas de la empresa sin costo adicional.

14. De cada uno de los transformadores a suministrarse se deberá presentar los protocolos de fabricación, garantías de funcionamiento por un tiempo mínimo de 24 meses y certificados de calidad emitido por el INEN.

15. EMELMANABI previa recepción de los equipos, realizará las pruebas técnicas necesarias, en fábrica o laboratorio, para comprobar la información consignada por el oferente en su oferta debiendo sus costos ser cubiertos por el proveedor.
16. El plazo de entrega de los transformadores  se cuenta a partir de la entrega del anticipo.

CAPITULO III: DE LOS FORMULARIOS

FORMULARIO No.-1  PRESENTACIÓN OFERTA TÉCNICA

Lugar y fecha 

Ingeniero

Washington Castillo Jurado

PRESIDENTE EJECUTIVO

EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI
Manta-Ecuador

El suscrito, a nombre de la firma.................................en calidad de representante Legal o como persona natural, presenta a la EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A., la información Técnica de la oferta para el SUMINISTRO DE TRANSFORMADORES MONOFASICOS DE DISTRIBUCION DE 10 KVA 34.500/19.920/120-240 V cumpliendo estrictamente con los pliegos y la convocatoria publicada en el portal compras públicas.

El proponente declara conocer y acepta las pliegos del Concurso.

Adicionalmente declaro, que renuncio a presentar cualquier acción judicial o extrajudicial en contra Emelmanabi., en caso de no ser calificado para participar en el presente concurso.

Atentamente,

______________________________________________

NOMBRE, No.-CI Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

FORMULARIO No.-2  PRESENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA

Lugar y fecha 

Ingeniero

Washington Castillo Jurado

PRESIDENTE EJECUTIVO

EMPRESA ELÉCTRICA MANABÍ S.A. EMELMANABI
Manta-Ecuador

El suscrito, a nombre de la firma.................................en calidad de representante Legal o como persona natural calificado por EMELMANABÍ para participar en la subasta electrónica, presenta a usted, la Oferta Económica inicial por un valor de USD XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX sin incluiir IVA, para el SUMINISTRO DE TRANSFORMADORES MONOFASICOS DE DISTRIBUCION DE 10 KVA 34.500/19.920/120-240 V, cumpliendo estrictamente con los pliegos y la convocatoria publicada en el portal compras públicas.

Adicionalmente declaro, que renuncio a presentar cualquier acción judicial o extrajudicial en contra Emelmanabi., en caso de no ser favorecido con la adjudicación del presente concurso.

Atentamente,

______________________________________________

NOMBRE, No.-CI Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

CONCURSO EEM006-2008: PROVISIÓN DE TRANSFORMADORES

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS FORMULARIO No.-3 

	Ítem
	Descripción transformadores de distribución
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (USD. $)
	Valor total

	1
	Transformador 34.500/19.920/120-240 V-CSP 10 KVA
	C/U
	11
	 
	 

	
	
	SUB-TOTAL USD. 
	

	
	
	IVA 12%
	

	
	
	TOTAL DE LA OFERTA
	


CONCURSO EEM006-2008: PROVISIÓN DE TRANSFORMADORES
TABLA DE PLAZO DE ENTREGA FORMULARIO No.-4
	ITEM 
	DESCRIPCION TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION
	PLAZO EN DIAS

	1
	Transformador 34.500/19.920/120-240 V-CSP 10 KVA
	 


TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION 

DATOS TECNICOS GARANTIZADOS

FORMULARIO No. 5 

HOJA 1 DE 1 

	ÍTEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD 
	ESPECIFICADO 
	DATO GARANTIZADO

	
	TRANSFORMADOR MONOFASICO CSP 10 KVA
	
	
	

	1
	Proveedor / Fabricante 
	
	
	

	2
	País de Fabricación 
	
	
	

	3
	Normas aplicables 
	
	
	

	4
	Tipo 
	
	
	

	5
	Número de Fases 
	
	1
	

	6
	Frecuencia 
	Hz
	60
	

	7
	Servicio 
	
	
	

	8
	Montaje 
	
	
	

	9
	Potencia Nominal 
	KVA
	50
	

	10
	Polaridad 
	
	Aditivo
	

	11
	Relación de transformación 
	V
	19920/120-240
	

	12
	Enfriamiento 
	
	
	

	
	a) Tipo
	
	ONAN
	

	
	b) Aceite 
	
	Mineral sin PCB”s
	

	13
	Sobre temperaturas admisibles 
	
	
	

	
	a) En el cobre medido por resistencia 
	oC
	65
	

	
	b) En el punto más caliente del cobre 
	oC
	110
	

	14
	Clase térmica de arrollamiento
	
	A
	

	15
	Sobre cargas admisibles
	
	
	

	16
	Tensiones domínales de línea 
	
	
	

	
	a) Bobinado primario 
	V
	34.500 GRDY/19920
	

	
	b) Bobinado secundario
	V
	120/240
	

	17
	Nivel de aislamiento nominal
	
	
	

	
	a) Bobinado primario 
	KV
	34.5
	

	
	b) Bobinado secundario 
	KV
	1.2
	

	18
	Número de pasatapas
	
	
	

	
	a) Primario 
	
	1
	

	
	b) Secundario
	
	3
	

	19
	Regulación fuera de tensión bobinado primario 
	
	
	

	
	a) Gama de regulación expresada en %
	%
	+2*2.5%
	

	
	b) Posiciones del cambiador de derivaciones 
	
	5
	

	20
	Pérdidas en vacio al 100% del voltaje nominal
	W
	
	

	21
	Pérdidas en cortocircuito a plena carga (a 65ªC)
	W
	
	

	22
	Impedancia de cortocircuito (Max)
	%
	
	

	23
	Corriente de excitación (Max)
	%In
	
	

	24
	Material utilizado en las bobinas
	
	
	

	
	a) Primario 
	
	Cobre
	

	
	b) Secundario
	
	Cobre
	

	25
	Disposición de los bobinados 
	
	
	

	26
	Característica del acero al silicio(núcleo)
	
	
	

	
	a) Identificación de la chapa
	
	
	

	
	b) Inducción máxima
	T
	
	

	
	c) Espesor de la chapa 
	mm
	
	

	27
	Fijación de la tapa al tanque 
	
	
	

	28
	Espesores de pintura 
	
	
	

	
	a) Fondo epoxico (protección corrosión)
	mils
	
	

	
	b) Pintura alquidica (acabado)
	mils
	
	

	29
	Indicador de nivel de aceite
	
	
	

	30
	B.I.L
	
	
	

	
	1. Primario 
	KVpico
	150 KV
	

	
	2. Secundario 
	KV pico
	30 KV
	

	31
	Luz Piloto 
	
	
	

	32
	Válvula de alivio de presión
	
	
	

	33
	Tipo de beraker 
	
	
	


--------------------------------------------------                                ------------------------------------

                   LUGAR Y FECHA





           FIRMA 

2

